A la Conselleria de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habitatge

A la Dirección General de Costas
En Enric Amer Blanch, con DNI núm. xxxxxxxxx, con domicilio a efectos de notificación en xxxxxxx, ante esta Administración comparecen y, como mejor proceda en Derecho:
EXPONE
1. Desde hace unos años, la festividad de las Fogueres de Sant Joan de finales de Junio está expandiéndose por todo el litoral valenciano, tanto en número de playas donde se celebra como en hogueras y asistentes;
2. A excepción de puntuales normas locales, se desconoce que exista una regulación de aplicación general para el conjunto de las playas valencianas:
· Por ejemplo, se desconoce si la Ley de Costas obliga a que los consistorios o participantes en la festividad de las Fogueres de Sant Joan obtengan autorización administrativa para la celebración de este acto lúdico;

· Por otra parte, la reciente celebración del acto pirotécnico Mascletà Napolitana en las playas de Valencia sí necesitó de aprobación de la DG de Costas;
3. La actual celebración de las Fogueres de Sant Joan causa diversos problemas medioambientales, que todo indica pueden seguir en aumento en el futuro, entre otros:
· Basura que no se retira, que queda deposita en la superficie o enterrada, o que acaba arrastrada por el Mar Mediterráneo;

· Contaminación sonora y lumínica perjudicial para la fauna autóctona;
· Destrucción de flora autóctona del litoral, incluyendo especies presentes en el Catálogo Valenciano de Especies de Flora Amenazadas;
· Pérdida de segundas puestas de chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus), que en algunas playas se aproxima al 100%, suponiendo uno de los principales problemas medioambientales para la especie al reducir substancialmente la tasa de reproducción, poniendo en peligro sus poblaciones.
4. El chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus) se encuentra clasificado en el Catálogo Español de Especies Amenazadas como de “Interés especial” y catalogado como “Vulnerable” por el UICN;

5. Al afectar a especies catalogadas, la celebración sin regulación alguna de las Fogueres de Sant Joan puede vulnerar la legislación medioambiental, en particular por la destrucción del lugar de reproducción del chorlitejo patinegro, causa de delito penal;
6. Según el Código Penal, aquellas autoridades o funcionarios públicos que no persigan delitos o que dejaran intencionadamente de promover la persecución de los delitos de que tenga noticia o de sus responsables, pueden ser inculpados por omisión del deber de perseguir delitos;
SOLICITA
1. La Conselleria de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habitatge y la Dirección General de Costas consensúen la regulación de las Fogueres de Sant Joan, con el objetivo de alcanzar su sostenibilidad ambiental;
2. Esta regulación consensuada contemple las siguientes medidas:
· Establecer un protocolo para identificar aquellas zonas de playa donde el impacto ambiental sea mínimo, en ningún caso afectando a zonas con valiosa  flora o fauna autóctona y evitando la pérdida de nidos de chorlitejo patinegro;
· Prohibir de forma general las hogueras situadas fuera de las zonas identificadas como apropiadas para la celebración de esta festividad;
· Establecer un registro de participantes en las hogueras, incluyendo la posibilidad de bien repercutir una tasa para cubrir los gastos de recuperación medioambiental de las zonas donde se enciendan hogueras, bien obligar a la limpieza de estas zonas por los propios participantes;
· Establecer límites en número de hogueras y participantes por playa, para poder asegurar un control del impacto medioambiental de esta celebración;

· Establecer sanciones para aquellas personas que no cumplan con esta regulación;
· Asignar los medios de control apropiados para evitar que se vulnere esta regulación;
3. La Conselleria de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habitatge y la Dirección General de Costas realicen programas coordinados de sensibilización medioambiental dirigidos a los participantes en las Fogueres de Sant Joan, incluyendo la distribución de trípticos explicativos de los valores naturales y organizando actividades para la divulgación de éstos.
4. La Conselleria de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habitatge y la Dirección General de Costas delimiten con barreras de cuerda soportada sobre estacas de madera y prohíban el paso a las zonas de dunas consolidadas, móviles y pioneras, las zonas con vegetación autóctona y las zonas de nidificación de todas las playas.
Sagunt, a 26 de Marzo de 2010
Enric Amer i Blanch
Presidente de Acció Ecologista-Agró[image: image1.png]



